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4.11.4 PROGRAMA DE SEGURIDAD E HIGIENE Y PROTECCIÓN CIVIL 

 

Programa de seguridad e higiene. 

 

Existe una comisión mixta de seguridad y de higiene formada por personal docente y administrativo 

de acuerdo a como lo marca la Secretaria del trabajo; donde en forma periódica se hacen los recorridos 

para integrar el programa de Seguridad e higiene y protección civil con que cuenta la Facultad. El cual 

se coordina mediante el departamento de recursos humanos de la unidad académica, que a su vez 

junto con unidad central y la dirección de recursos humanos de la universidad, se establece la 

programación de recorridos, como de capacitación de los miembros de dicha comisión. 

Se tienen señalamientos en laboratorios, se cuenta con extinguidores y su protocolo para su uso, se 

tiene un programa de recarga, y se llevan a cabo simulacros de evacuación en colaboración con las 

instancias correspondientes, las salidas de emergencia en biblioteca, laboratorios, talleres, oficinas y 

aulas; se tienen contempladas en el Plan de Mejoras. 

 

 

Se cuenta con un mecanismo de información a los estudiantes sobre seguridad e higiene; cada uno 

de los laboratorios cuentan con un manual de seguridad e higiene y éste debe ser revisado por el 

estudiante al inicio de semestre, lo cual reduce riesgos de las prácticas a realizar, así como también 

la generación de procesos de producción limpios.   

Programa de protección civil 

La Facultad de Zootecnia y Ecología, al igual que todas las unidades académicas de la UACH, cuenta 

con su programa de Protección Civil, que es coordinado por el Departamento Jurídico de Unidad 



Central en la Rectoría y de la Jefatura de Recursos humanos, entre las funciones que se contemplan 

son: 

1. Servicio de alarma 

2. Evacuación 

3. Habilitación y organización de refugios 

4. Aplicación de medidas de seguridad 

5. Salvamento 

6. Servicios sanitarios, incluidos los de primeros auxilios 

7. Lucha contra incendios 

8. Detección y señalamiento de zonas peligrosas 

9. Descontaminación y medidas similares de protección 

10. Provisión de alojamiento y abastecimientos de urgencia 

11. Ayuda en caso de urgencia para el restablecimiento y el mantenimiento del orden en zonas 

damnificadas 

12. Medidas de urgencia para el restablecimiento de los servicios públicos indispensables 

13. Servicios funerarios de urgencia 

 

Las actividades realizadas de protección civil, interviene: la comisión de seguridad e higiene de la 

Facultad, miembros de la sociedad de alumnos, integrantes de Comité Ambiental Universitario y 

voluntarios.  

 

Los laboratorios cuentan con disposición de residuos biológico-infecciosos a través de un contratista 

certificado. Todos los laboratorios cuentan con un reglamento de seguridad e higiene. 

 

Nivel de Cumplimiento 

Cumple Totalmente:     Cumple Parcialmente: 

95 % 

No Cumple: 

 


